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SEGUROS GENERALES S.A.

SEGESA
Pólizá Nrc: 1509002208

Cd¡diooí.s Par¡cu¡a¡és - Co¡tnuacih . A¡erc Nro 1

foGdor EXTINTOFES CROCCO E.A.S.

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
Con areolo a las Cond¡cones Generales Comunes y las Condic¡ones Especlficas Comunes qu€ se adjunE, y las Cond¡ciones Paniculares que segu¡damenle

se expre;n, SEGUnOS GENERALES S.A. . SEGESA (E¡As€gurador), con dorniil¡o 6n Oliva 393 - 16r. Piso, Asuncrón, Paraguay. ga6ntza a:

UINISTERIO DE], INTERTOR, con dOMiCiliO EN CHIf,E Y MANDUVIRA, ASUNCIÓN - PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

cs. 459.500.- (Guaran.ies: Cuatrocientos Cincuenta Y Nueve Mil Quinientos .-)

EXIINTORES CROCCO E.A.S., CON dOMiCiIiO EN MONSEÑOR H. MARICEVICIT C/ ANGEL TORRES, EDO. DE LA MORA

PARAGUAY

que resulte obl¡gado a efectuarle

(EL ÍOMADOR), como conseqJenc¡a del tbmpo y ,o.ma en que este cump¡a sls obligac¡ones derivadas del Contrato suscripto con e¡

Asegurado, que se detallan a continuación:

co}fIRATo N. 09./202lT - CONTB,trTACION DE I.{ENOR CUA¡¡TIA §ACIONAI II" O9/2O24 ¡RECARGA DE

E).II§TORES PARA EI, MI¡¡ISTERIO DEL ¡NTERIOR" - ID. N" ¿39879

El, ptesente sequro se otorqa para qafaotizat el cumPfiniento fief y oportuno por parte del
Tomddor de -¡as c-¿á¡Jsu-¡as del CoDtrato nencionado en ef párrafo anterior.

Res. 21,5 / 17 lxen A)
Parman patte lñteqrante de Esta Pofiza enitida par Sequros Genera).es S.A'- SEGESA:

acsrmi]ar del nodeTo de poiiza inscrito en e7 Registro pubTico
n todos süs cornponeDtes incLüyendo fas coodiciones patticufaÍe,,

comurres se encüentta disponib)e en el
wwü,seq rosseqesa. con. py/ cf iente/ condiciones-de-poL i zas

de modé]os de
especificas y

sr tio t¡eb:

iciones Particolates
iones Especi ficas

ones GenefaTeg Coñunes
7 lten F)
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rme.b. EXru{TORES CAOCCO E.A.S.

SEGUROS GENERALES S,A.

SEGESA

Fottuan parte inteqrante de fa pófiza .los sjgujen tes Articü los del código civil en fos ca50

1589,

1613 ,
1626

civil
vida t

que corresponda t
iara todos Los seq1ro,,666, 15?4, 1575. 1577, 1579, 1580, 7581, 1582, 1583, 1584,
1590, 1591, 1592, 7s93, 7594, 759s, y 1597.
Para los seqúros pattimonia)es: 7601, 1604, 1505, 1606, 1607. 1609, 1610, 1611, 1612,
7674 y 1615. Para los segutos de Incendio: 1621 a7 1625. Pata fos sequfos Aqricofas:
al 16i2. Para 7os sequros anirtales 1633 al 1643. Para -lo§ sequros de Responsabilidad
1644 al 1654. Para Los seqruros de Transporte 1655 al 1662. Pata fos seguros sobre fa
L670, 1671, 1672, 1673 y 1674.

Ley 1015/97 - Resofución N" 071/2019
eu-e previene y ¡:eprine -los actos j-licitos destirados a fa Légitinación de Dinero o Biéres
c-¿áusu,la EspeciaL de Adecuación de la Reso-lución N" 077/2019
Regfafiento de prevención def Lavado de Activos y e). EinancidÍliento def Terrorisno basado en

u¡r sj§te¡na de Gestión de Rjesgo§ para fos sujetos obTigados supe¡vj§ados pof 7a

Súperintendencia dé Segruros def Banco Centraf del Paraquay.Anbito de Apficaclón.Las
obfiqaciones estab"lecjdas en l"a presente c.láusufa se apTican a,
fodoi 7os Asegúrados independientener¡ te de sus caracterTsticas particufares, vollrmen de 1as

operaciones o de 7a frecuencia con la qúe rea).izan 7as operacioDes. Por 7o tahto debetáD
a-jus¿¿rse a fos sigúientes requerimientos a fin de cünp7it ef ArticÚ1o 26 de eata
Reso-l uc-1ón.
Regujsjtos de Infotnación deL expédiente de cfiente al inicio y dútante de 7a teiación
conerciaL:
7) Personas FTsicas:
Form¿)a:rio de ldentificacióñ de Cfientes debidanente conpfetado y con fa doc\mentación
ad)Dnta requetida:
1) Copia de CéduLa de ldentidad.

ante de fngresos.
as Jüridicas:

de ldentificación de Cfieñxes debidanente coñpletado y

te de fnqreso (IRP y/o Balance/IvA).

'pia de C.f. Reqtesentante Lega7.
de Asanblea.

cotl )^a documentacióD

tará Las nedidas razonabfes a fih de obtener infotTnación sobre 7añia adoLaC

SUM.Y/O SERV..GTIA.ADJUD.

ución de fa sociedad,
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SEGUROS GENERALES S.A.

SEGESA
Pó{2a iko: l$$0z2gg
Condi:bfl€s P¡to¡d€ - C.ítnuaot¡i - &l.to ¡lro 3

roll¿ü EXT|NTORES CROCCO EAS-

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
vétdadera identidad de los c-l entes cúando existañ dudas o certezas de que no actúan pot
cüenta propia. ReaTizarán e7 nonitoreo de fos c.Tientes coDsidetando procesos de tevisión
can objeto de asequiar que fos docunentos, datos e infornación obtenidos se nantenqan
actoafizados y 5e encuentten vigentes.
En cuanto á gue _¿as documentaaiones so-licit¿da§ ,,]o §ean ptoveTdas por e1 cliente' fa
Conpañia proc;derá confotme a)- ArticuTo 25" de la Resolüción 077 termiñando fa refaci6n
conetciaf iniciada.

SEGURO DE CAUCLON - CONDICIONES ESPECfFfCAS
CONTRATACIONES DE SUM¡NTSTROS Y/O SERVICTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

6¿TRAN?ÍA DE LA ADJÜDICACIóN
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO

CLÁUSULA 1) por 7a presente pófiza, qúe se er¡i¿e de confornidad con ei convenio y
coñdicioDes de cobertüta firmados por e] Tomador, ef Asegurador garantjza af Asegürado ef
paqo en efectivo que debe fecibir deL Tonadot cofuo con§ecuencja def tienPo y forna en qüe

ésie cunpTa s,s obliqaciones derivadas d.el conttato gue 9é especjf-i ca e¡ .las Condiciones
ParticuTares, gusc¡jto con e7 Aseg|tado,
Se estab-lece expresame¡,te q}e para e-l caso de incuútpliniento def Tonadot a cuafquiera de

sus ob)igaciones, -la respon§abilidad deL Asegurador queda linitada al pago hasta e7 liñite
de _la s¡Jr¡a aseq|rada qué se estjpu-¿a en 7as condiciones ParticÚlares. tespecto a fa cDal no

es aplicable ef beneficio de excusión.
RÍESGOS NO CUBIERTOS
CLÁusuLA 2) Quedan excfüidos def presente segúro:
a) Cuando 7as disposiciones Tegales o contractoaTes pe¡t-lnerte.s estabfezcan fa dispen§a de7
Tomadot .

b) cuando ef incurr¡pfiniento def ToaÉdoi acaecieÍa a consecuencia dé estado de qoerra,
1 n s 7 on cua _l qui et c t de ¡ 5 t 7 _l I dad pot ne rn7 go e tr nJ t o sue I f a c ,]. .1. v tras

s l n té t ¡ r s f I uc I on I n s urrecc¡ on rebe I .L on no t -1 n v sed¡ _l on a nan tñ d

tes,

da, poder nifiLar, !1avaf o aéreo, úsurpado o üsurpat tae). terrotisno. hue-Igas
cierres patronafes (no ptopios); asi como déf e)ercicio de .qún acto de

pública para reprimir o defendetse de cuafquiera dé estos hechos, de
ón, reqúisa, destrúcción o daños a -los bie¡es poÍ ordeD de cuafquier gobietno o
púbfica; de tettemotos, tenbTores, erüpción volcáDica, tifón, húracán, tornado,
otra convafsión de fa naturafeza o perturbación axnosférica; trangl¡tÚtaciones
dec)aración de Pandenia y/o Epidenia con testricciones.

VfNCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR
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SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
c USUI,A 3) -Las re-lacjones entre Tamador y Asequrador se t gen por fo estabfecido en fa
soficitud y e1 convenio accesofi.o de esta pófiza, cüyas disposiciores no podrán ser
opuestas ai Asequtado.
Los actos, declaraciones, acciones u o.¡risiones de.l Tonador de fa póLiza, incfÚida fa faTta
de pago def preÍnio eD fas fechas convenidas, no afectarán eo modo aTquno los dérechos de.I

Aséqurado ftente af Aseguradoi.
La gatantia insttunentada el'¡ la preserte pól'iza nantendrá su pTeno efecto aún cqando ef
Asejurado conviene coD e7 Tomador nodificaciones que alteren fas bases de l"a Licitación a

e.] Zontrato, sienpre que -las mjsmas estén previstas en 7a Ley apficabfe o e' drchas base§
y/o contratos..TN'ÍIMACIÓN 

PREVIA AL TOMADOR Y CONFLGURAC|ÓN DEL SINIESTRO
1LÁ1SULA 4) E7 Aseqürador no podrá ser requerido por ef Asequrado en el' paqo de -las su¡¡¡as

garantizadas por )"a presente pó7iza, sino con sujeción a úna previa fehaciente intinación
áa puqo que áeDe intentar ef Asegurado contra el Tonador. Ef siniestro queda confiqurado
con ej resuTtado infructúoso de 7a intinación de paqo que debe in¿entar ei asegurado contta
é1 tofiador.
Con fa denuncia del iiniestro, eL Asequrado debe renitir a7 Asequrador:
a) copia auténtica de todas -¡as actuacio¡e§ su¡naria-¿es internas por el Asequtado, donde se

estdbLezca la responsabifidad del- Toñador par e). incuñpfiniento de fas obfigaciones a su
carqo; yl
b) Copia de fa intinación y fa contestación def mjsr¡o s-i 1a hubiere'
COMUNICACIÓN
CLÁUSULA 5) Toda conünicación ertre e-¿ Asequrador y e7 Asequrado deberá reaTizatse por
carta postaL certificada o teLeqtana colacionado.
SEGURO DE CAUCIÓN - CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE f.AS P¡.RTES CONTRA?E¡'TES
CLÁUSULA 7 - Las pattes conxratances se sonete, a Las CondicioDes Gereta-les y Particu-lates

resen t e poI 1 z coño I _¿ v n7 sma ¿a t 71 5 c c
osicior2es def Código civj:f y denás )eyes se ap-lica
das en este conttato y en cuanto ef-lás sea¡r conpatibLe5.

I n en I a 5 cue.s a L ones n

iciones contenidas e¡ ).as Condicioñes Particu-¿a¡es prevaTecerán pat sobré las
s e, -¡as condiciones Especifi.cas y éstas so-b¡e -las condiciones Genéta)es

n donde el. Códiqo Civif adñita pactos en conttario.
óN DEL sfNrESTRo
2 Ef Asequ rador queda liberado si ei Asequrado y/o Beneficiario

p

provoca, por

recaver ef sinie§tro o atenüat su9 corsecue¡¡c.iás oreal izados rd r ún debet de

SEGUROS GENERALES S.A.
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SEGESA
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Tori€(rdl EXnltTORES CROCCO E.¡l"S.

hunanidad qenetaTmente acePtado (Art. 7609 C. Civil) .

PLURALI DAD DE SEGUROS
CLAUSULA 3 - Oujé¡r asequra éf r¡¡ismo i¡¡te¡ás y el nisno rlesgo con más de un Aseqútador,
notificará dentro de fos diez dias hábiles a cada üno de effos fos denás contratos
celebrados, con indicaciór¡ def Asequrador y de fa s ¡Jr¡a asegúrada, bajo pena de caducidad,
safva pacto en conttario.
sá.¿vo estipu-lacjones especiales en e7 contrato o entre fos Aseguradores, en caso de

s-1¡iest¡o e7 Aseqútador contribuirá proporcionalnente a) nonto de sü contrato, ha§ta fa
concutrencia de fa indennización debida. Oueda estab-lec ido ef beneficio de división. E7

Asequfador qüe abona una 5ufia nayoÍ que fa proporcional-rnen te a su carga tiene acción contfa
7os dernás asequtadores para efectuar ef correspoodiente reaiúste.
El, Asegurado no puede preteDdef en e7 conjunto una indennización que supe¡e e.l monto del
da¡o iufrido, si se ce-le¡ró e.l segruro pl-uraL con fa intención de un enriquecjniento
indebido, será¡ anufabTes los contratos cefebrados cgn e5a j-ntención, sin per)uicio def
derecho de los Asegurador:es a percibit fa prina devengada en e7 periodo durante ef cDal' no
conocieron esa intención, si 7a iqnoraban al tienpo de la ce)ebración del conttato
(Arts-1473,7485, 1606 y 1607 c. civiL).
D¿NU¡IC¡A DEL S INIÉSTRO
CLAU,üLA 4 - El Asegurado conunica.rá al Asegurador el acaeciniento de-l siniest¡o dentro de
7os (3) tres dias de conocerfo, bajo pena de perder el detecbo a se,. indennizado, safvo qÜe

acredite caso fottuito, fuerza nayor o irnposibi)-idad de hecho, si[ cufpa o neqfiqencia
(Art. 1589 y Art. 1590 c. civif) ,

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO
CLÁUSULA 5 - Ei Asegütado está obliqado a ptoveer 70 necesario, en fa tued)da de lás
posibilidades, para evitar o disrninuir e] daño, y a observaÍ 7as insttúccior¡es dé-¿

Ásequrador. Sj exjste ñás de un Asegurador y nediah jnstruccjones contradictorias, ej
Aseqürado actuatá según -las insttucciones qDe le pafezcan maa razonab).es eD -las

nclas de7 caso.
qurado viofa esta ob.liqación dol-osanente o pot culpa grave, ef Asequrador qúeda
e su obLigación de indennizar.
tos se reafizan de acüerdo a -las irst-rucciones det Asegurador, éste debe sienpre
teqro, y anticipará l-os fondos si asi -te fnete reqúerido (Art.1670 y Art' 1611 c'

IÓN DEL SINIESTRO
6 - E] Asequrador podrá désiqnar úno o nds expertos para verificat e-l siniest¡o y

aciones ¡ecesarias á ta"¿es fines. El infoine del o de -los expertos no c roñete afinda

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.



)

e

SEGUROS GENERALES S.A,

SEGESA
PóI¡a iJ.o: 1500002204

Cood'ooms Pat lláres - Co. tnuá.itñ - Ane¡o Nro 6
To.na&i: EXTIifIOFE§ CROCCO E.AS.

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
Asequradot; es ún c

liquidar ef daño y setán por su cúenta ).os qastos de esa tepresentación

camente un e]enento de u o para que éste puedá pronuncia].se acerca def

deDtto de
denuncia

derecho def Asegurado.
El- Asequrado está obliqado a jLrstificar por nedio de sus titulos, fibros y facturas o por
cüalquiera de otros nedios pernitidos por feyes procesafes' 7a existencia y eL valor de fas
cosas aseguradas en ef ¡noñento de7 §iniestro, asi cono fa inportancia del. daño sufridoi
pues .¿a suna asequtada sofo indica e7 náxiño de -la respo¡sabifidad contraida pot e.L

Aseqúrador y en ninqún caso puede considetarse cono ptüeba de fa existencia y dei vdfor de

-¿¿s cosas asegüradas.
E1 Asequrador tiene derecho a hacet toda cfase de investigación. fevantar infarnación y
practi¿ar evalúación en cuanto al daño, §u va.lor y su6 causas y exiqir de)- Asegurado
testinonia o jurañento petnitido pot fas feyes procesal"eg.
6A5?05 NECES¡XTOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
CLÁUSULA 7 - Los gastos necesarios para verificar e-l sjnjestro y fiqúidar e1 daño
indeñnjzable son a carqo deL Asegurador, en cúanto no hayan s.ido causados pot indicaciones
inexactas de7 Asegúrado. se excTuye ef reenbolso de fa renuneración def personaf
dependiente def Asegütado (Art. 7674 C, Civi).) .

REPRESEN?ACTóN DEL ASEGIJRADO
1LÁUSULA g - El Asegürado podrá hacerse represeltar en Las diTigencias paia verificar e7

(Art.1613 c. Civil-).
PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO

CLÁ1íULA g - Ef Asequrador debe pronunciarsé acerca def derecho def Aseqotado
los (i0) Lreinta dias de recibidd 7a infomación conpTementaria prevista para ]a
dé-¿ siriestro. La otnisión dé pÍonu\ciarse iñporta aceptación (Art. 1597 c' civil)'
ANTI CI PO

éste Púe
CLAUSULA 70 Cuando ef aségütador estinó ef daño y tecanoc)ó el derecha del. Aseqútado,

siniestro y

1

e¡

de reclanar un paqo a cuenta si ef procediniento para estabfecer La prestación
o se h¿-l-¿ase terninado u¡ mes despué§ de notificado e-l sjniegt-ro. E.l pago a cuenta

ferior a fa n)tad de la presxación reconocida u ofrecida por ef Aseguradot.
demora obedezca a omisión del AseqDrado, eL t:éfinino se suspende has¿a que ésté
cargas i¡npuestas por 1a fey o el cóntrato (Art. 159i C, Civif) -

DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR

- Ef crédito déL Asegurado se pagará dentro de los (75) qu)nce dias de fijado
7a indennizac;ón o de fd aceptación de la jndeÍúización ofrecida, una vez

pl-azo fijado en )a Cfáusu7a 9 de éstas Condicianes GeDeraTes, para que el

Las partes rán convenir fa sustitución e). o en efectivo Por ef ree fazo def bien
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SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
por su reparación, sielrLpre que séa equiva feñte y tenqa i.qua"les caracteristicas y
condiciones a su estado iDaediato antetior a-¿ §i¿iestro.
SUBROGACIÓN
CLÁUSULA 12 - Los derechos qüe correspondan a7 Asegürado conxta uh tetcero, en tazón de)
sj.riestro, se transfieren af Asegúrador hasta e7 monto de La indemnización abonada. EL

Asequrado es responsab.le de todo acto que perjudique este derecho de7 Asegurador '
E) Asequrador no puede vaTerse de la subroqación en perjuicio de7 Asequtado (Art.7616 C,

CiviT. ) .
MORA AUTOMÁIICA
CLÁUSULA 13 - Toda denuncia o decLaración inp:uesta por esta pó7iza o por ef Código Civif
debe teafizarse en e.f p]azo fijado para el- efecto (Att.1559 c- ctviL.).
PRESCRIPCIÓN
cr^Dsuf.A 14 - ¿as accioaes fundadas en e7 presente coatrato prescriben en ef pfazo de un

año, conpútado desde que 7a correspondiente obJ.iqación es exigibLe. (Art. .666 c. civil).
DOMICILIO PARA DENIJNCIAS Y DECLARACIONES
CLÁUSULA 15 - E1 doniciTio en que 7as partes deben efectuar .las de¡luncias y dec).aracionee
previstas en e1 Código CiviT o en e-l pre§erte contrato, es e7 úTtiJao deciarado (Att'1560 C'

civiL).
CÓMPU?O DE LOS PLAZOS
CLÁUSULA 16 - Todos fos pfazos de dia§, iñdicados en J.a Presente pó)iza, se conputarán
cortidos, saivo disposición exptesa eD conttatio.
PRÓRROGA DE JURLSDICCIÓN
CLAUSULA 17 - Toda controversia jadiciaL gue se p]antee con re).ación al presenxe contrato,
será ditinida ante los ttibunaTes ordinarios competertes de 7a jütisdicción del Tugat de

enisión de )a pó7iza (Art.7550 c. civil).
DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
CLÁUSUL,A 1g - Las convenciones hecbas en ).os contratos fotnan para fas partes una regfa a

I deben someterse corno a la 7ey rnisna, y deben ser cutrtpfidas de bÜeoa fé' E-¿'las

a )o que esté exprésádo, y a todas 7as conaecueDcias virtuafnente coÍ'prendidas '
c.c.)
ó¡.t
g - Las disposiciones de esté contrato se apliean única y exclusivatuente a 7os

ocurridos en ef territorio de La RepúbJ.ica, safvo pacto en contrario'
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Tolrá.bc EXTINIORES CROCCO E.AS.

SUM.Y/O SERV..GTIA.ADJUD.
n gI anen t de Pfe venc l. n de I La d de Ac t ¡ s v I n n c)- nf n t de .L TeÍ I 'rsno basado en

ados por 7au, s-1stem¿ de Gestión de Áie§gros para fos Sujetos Obiiqados supervis
Supé¡irterlder¡cj a de Sequtos del Banco Centtaf de7 Paraquay, Anbito de Apficación.Las
obligaciones estab-lecid¿s en .la ptesente c.¿áusu-la ae aplican a,
Todos fos Aseg¡u¡ados independientene, te de sus caractetisticas particufares, vol.únen de Las

opetaciooes o de 7a ftecuencia con fa que reaTizaD )aa operacioñes. Por fo tanto debetán
ajustarse a 7os siqúientes requerjJ¿jentos a fin de cumpfit e7 Articülo 26 de esta
Resofución.
Reguisitog de Infornación def expediente de cTiente a7 inicio y duraote de 7a re)ación
conercial:
7) Personas Fisicas:
Forñufdtio de Identificación de Clientes debidanente conpfetado y con 7a docDÍtentacióh
adjunta requerida:
1) copia de cédufa de ldentidad.
2) Co,nprobante de lngresos.
2) Personas Jiridicas:
FotnnLario de Identificación de
adjunta requerida,
l,) conprobante de rnqreso(IRP y/o
2) Canstitüción de 7a Sociedad.
3) Fotocopia de C.I. Rep¡ese¡¿ante
4 ) Acta de Asarnb.Iea.
5) Constancia de RUC.

cljertes debidamente conPfetado Y con 7a do ntación
SEGUROS GENER S.4,.

Balance/fvA). SEG

Leqal .

M

La Conpañia adoptará -las ftedjdas razonab)es a fiñ de obte ción sobre la
verdadera identidad de fos c-liertes cuando existan dudas o certezas de que no actúan Por
cuenta propia. Reafizarán e)- monitorea de -los c-lieote§
con objeto de asegurat que fos docúnentos, datos e i
actuafizados y se encuentten vigentes.

con;;.Íáe rando procesos de revisión
nfofnación obLenidos se nantengan

En cuanto a g¡.¡e las docunentaciones solicitadas no sean proveídas pot e]
Conpañia ptocederá confoiñe a7 Articül-o 25" de fa Resolución 071 Lenninando
coúerciaf iniciada,

cl,iente, 7a
]a reTación

La p.ésent. póliza conslá de: 9 P&¡É(s)

SEGUROS GENERALES S.A.

SEGESA


